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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04035/INFOEM/AD/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente en contra de la falta de respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte, el Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00001/DIFVACHASO/AD/2020, mediante la cual requirió le fuese entregado, lo siguiente:

“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III y V, 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 97, 98 y 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como el artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se solicita respetuosamente lo siguiente: “Se solicita respetuosamente al sujeto obligado que gire sus apreciables instrucciones para que sea entregado en versión electrónica el expediente completo 0649/2011 (en copias simples, si es posible).” [Sic]

Modalidad de acceso: “SARCOEM”

Se hace constar que La Recurrente, al momento de ingresar su solicitud de información, adjunto un archivo electrónico denominado “Credencial INE (200%).pdf, que contiene la Credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del Recurrente.

SEGUNDO. Del Recurso de Revisión.
Ante la falta de respuesta, el veinticinco de septiembre de dos mil veinte, el Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente que al rubro se indica, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

Acto Impugnado:

“NEGATIVA FICTA” [Sic]

Razones o motivos de inconformidad:

“EL DÍA VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, SOLICITE MEDIANTE SARCOEM, PREVIA ACREDITACIÓN DE LA PERSONERÍA JURÍDICA CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY, LO SIGUIENTE QUE SE REPRODUCE DE MANERA INTEGRA: "De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III y V, 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 97, 98 y 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como el artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se solicita respetuosamente lo siguiente: “Se solicita respetuosamente al sujeto obligado que gire sus apreciables instrucciones para que sea entregado en versión electrónica el expediente completo 0649/2011 (en copias simples, si es posible).”" QUE LOS DÍAS DE AYER JUEVES VEINTICUATRO Y VIERNES VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, AL DAR SEGUIMIENTO A LA MISMA, ME PERCATO QUE DICHO SUJETO OBLIGADO FUE OMISO, POR LO TANTO PROMUEVO EN TIEMPO Y FORMA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN” [Sic]


TERCERO. Del turno del recurso de revisión.
En fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinte, el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.


CUARTO. De la Admisión y la Etapa de Conciliación.
En fecha cinco de octubre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.

QUINTO. De la exhortación a Conciliación a las partes
Derivado del acuerdo de admisión, en fecha siete de octubre de dos mil veinte, este Órgano Garante emitió acuerdo de exhortación a las partes para llegar a una conciliación, misma que fue aceptada por Recurrente en fecha ocho de octubre de la presente anualidad, mediante un archivo denominado Alegato-I.docx, por su parte el Sujeto Obligado en fecha doce de octubre de dos mil veinte, acepto conciliar mediante documento denominado CONCILIACION.pdf. 

Atentos a la voluntad de las partes de llegar a una conciliación en el presente asunto, el catorce de octubre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente emitió el archivo denominado 4035-2020 Acuerdo de señalamiento de fecha de conciliación..pdf, en el cual se establecieron que el proceso de conciliación se llevaría a cabo mediante la plataforma zoom el día jueves 22 de octubre de dos mil veinte a las 11:30 horas. 

En fecha 22 de octubre de dos mil veinte a las 11:30 horas, se inició la sesión mediante la plataforma zoom, como fue notificada a las partes, sin embargo, tanto el Recurrente, como el Sujeto Obligado no asistieron a la conciliación pactada, razón por la cual, estando presentes por parte del INFOEM, el Mtro. Omar Salatiel Acosta, Coordinador de Proyectos; el C. Esaú de Jesús de Santos González, Subcoordinador de Proyectos , la C. Marisol Olivares Castro proyectista, se procedió a levantar el acta correspondiente, misma que fue notificada mediante el sistema SARCOEM, en donde se hizo constar la no asistencia de las partes, notificando que las partes tienen derecho a justificar su ausencia dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de dicho documento, a efecto de estar en posibilidades de citar a una segunda audiencia de conciliación, haciendo del conocimiento que de no justificar su ausencia dentro del plazo antes aludido, se continuaría con el procedimiento.

En fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte el Sujeto Obligado emitió archivo denominado CONCILIACION 2.pdf, en el cual informo que derivado de la carga de trabajo no pudo estar presente en la conciliación de fecha 22 de octubre de dos mil veinte, así mismo adujo que cuenta con la intención de una nueva conciliación.

No obstante, el Recurrente no emitió manifestación alguna.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
En fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte se procedió a aperturar la etapa de manifestaciones y transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha seis de noviembre de dos mil veinte, rindió su informe justificado a través de un archivo electrónicos denominado “INFORME JUSTIFICADO 04035.pdf” por lo que con atención al artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia local, de aplicación supletoria a la ya citada Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados por disposición de su artículo 11; mismos que se pusieron a la vista del Recurrente el día nueve de noviembre de dos mil veinte, para que dentro del plazo de tres días manifestara lo que a su derecho convenga; asimismo, se advierte que el Recurrente no formuló manifestación alguna, ni alegatos; ni exhibió, en ese momento, prueba alguna.

Por lo anterior, en fecha trece de noviembre de dos mil veinte, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones II, III y  IV y 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV  y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 
El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo, previo al estudio del fondo del asunto, se procede a señalar lo siguiente: para establecer la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala: 

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.

Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.


El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.

En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación.”
(Énfasis añadido)

En esa tesitura, atendiendo a que el Sujeto Obligado fue omiso para dar respuesta a la solicitud de acceso a datos personales; siendo que la solicitud fue interpuesta el veintiséis de agosto de dos mil veinte y tenía como fecha límite hasta el veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, como se establece el artículo 108[footnoteRef:1] de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados en el Estado de México y Municipios, cumpliéndose ese plazo, se entenderá como negativa. [1:  Plazo de Respuesta, Ampliación y Negativa 
Artículo 108. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve y ágil. 
El plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias y siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta. 
En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular. 
En caso que el responsable no emita respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO se entenderá que la respuesta es negativa.] 


Ahora bien, acorde a lo anterior, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios prevé para la interposición del medio de impugnación transcurrió del veinticinco de septiembre al quince de octubre de dos mil veinte.

Ahora bien, como se advierte de las constancias que integran el expediente virtual en que se actúa, podemos observar que el Recurrente interpuso su recurso de revisión el día veinticinco de septiembre de dos mil veinte, encontrándose dentro del término legal para su interposición.

TERCERO. Del estudio de las causales de improcedencia. 
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que:

“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]

En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

En relación a las causales de improcedencia, el artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, contempla las siguientes causales: 

“Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley. 
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último. 
III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo. 
IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 129 de la presente Ley. 
V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto. 
VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.  
VII. El recurrente no acredite interés jurídico. 
El desechamiento no implica la preclusión del derecho del titular para interponer ante el Instituto un nuevo recurso de revisión.”[Sic]

Con base en lo establecido en el precepto de referencia, resulta oportuno señalar que a la fecha que se resuelve no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia; ya que, el Recurrente presentó su recurso dentro del término de quince días otorgado por la Ley; no se tiene conocimiento de que el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto en definitiva sobre la materia del mismo; no se tiene conocimiento de que se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el Recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, el particular no amplió su solicitud a través de su medio de  impugnación. 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 
“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]

En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Es así, como la finalidad de los derechos ARCO consiste en que en los que sus  titulares puedan solicitar al responsable del manejo de los mismos, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales que le conciernen de conformidad con lo señalado por la normatividad aplicable, también lo es, que en el caso que nos acontece, los artículos 122, 128 y 129 fracciones VI, XII y XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen como supuesto de procedencia la presentación del recurso por parte del titular o su representante y ante la negativa de acceso a los datos de personas fallecidas lo podrá realizar la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.

En relación con lo anterior, respecto de la acreditación del solicitante, este remitió la que se presume su cédula profesional y un talón de pago correspondiente a la primera quincena de junio del año en curso, información que encuadra en los requisitos establecidos para el Ejercicio de los Derechos ARCO, que a la letra establece: 
“Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.
Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.” [Sic]

En este tenor, se precisa que el Sujeto Obligado fue omiso en responder las solicitudes de acceso a datos formuladas por el particular, por ello se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente. 

Por otro lado tenemos que la solicitud del particular versa específicamente en obtener la versión electrónica el expediente completo 0649/2011, como ya se mencionó el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información, razón por la cual se interpuso recurso de revisión.

Con base en lo anterior, esta Ponencia exhorto a las parte llegar a una conciliación, situación que no aconteció, ya que no se presentaron las partes a la cita planeada, para llegar a un acuerdo.

En este mismos orden de ideas, se aperturo la etapa de manifestaciones en el sistema SARCOEM, en donde el Sujeto Obligado rindió informe justificado, adjuntando ocho oficios que fueron turnados a diversas áreas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de valle de Chalco solidaridad, por parte de la Unidad de Transparencia, así mismo las áreas remitieron un oficio en donde dieron respuesta, informando que después de una búsqueda en sus archivos no se encontró información referente a la solicitud de información.

En este sentido, la Litis a desarrollas se circunscribe en analizar si con la información remitida en informe justificado, colma el ejercicio de los Derechos ARCO.

Recordemos que el solicitante requiere obtener la copia del expediente 0649/2011, del cual se deduce que es titular de los datos el particular, pues adjunto la Credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del Recurrente.

Para determinar lo conducente es necesario conocer con que áreas cuenta el Sujeto Obligado y que son competentes para conocer del tema solicitado, para ello plasmemos la estructura orgánica con la que cuenta el Sujeto Obligado:
[image: ]
Por la extensión del organigrama se inserta en dos parte, como a continuación se muestra:
[image: ]

	[image: ]

De las imágenes inserta, podemos observar que las áreas que estan marcadas con un círculo rojo, corresponden a las áreas que dieron respuesta a la solicitud de información, como sigue:
· Coordinador de Recursos Humanos y Materiales del Sistema Municipal D.I.F.
· Coordinador de archivo Patrimonial del Sistema Municipal D.I.F.
· Contralor Interno del SMDIF
· Tesorería del Sistema Municipal D.I.F.
· Administradora del S.M.D.I.F.
· Procurador de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal DIF de Valle de Chalco Solidaridad.
· Coordinador General del Área de Salud
· Coordinador de UBRIS

Es de señalar que por la temporalidad de la información requerida, el área que cuenta las atribuciones para dar respuesta es La Coordinación de Archivo y Patrimonio, que escencialmente se ecnarga de:
Artículo 49.- La Coordinación de Archivo y Patrimonio deberá Promover el uso de métodos y técnicas archivísticas encaminadas al desarrollo de sistemas de archivos que garanticen la organización, conservación, disponibilidad, integridad y localización expedita, de los documentos de archivo que poseen las unidades administrativas que conforman el Sistema Municipal DIF Valle de Chalco, de igual forma tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Llevar a cabo la organización, administración, archivo, control y clasificación de todos los documentos y expedientes oficiales emitidos por la Administración del Sistema Municipal DIF Valle de Chalco ; 
II. Diseñar, implementar y administrar un programa electrónico con una metodología que permita un acceso seguro y expedito de todos los documentos pertenecientes al archivo general; 
III. Llevar un libro de registro de las diversas publicaciones oficiales federales, estatales y municipales; 
IV. Llevar un registro de la información de naturaleza jurídica que envíe la Federación, Gobiernos de la Ciudad de México y Estado de México en el marco de los acuerdos de coordinación respectivos; 
V. Presentar dentro de los primeros tres meses de la Administración el Programa de Depuración del Archivo en Concentración para ser aprobado por el Comisión Dictaminadora de Documentos; 
VI. Proporcionar a las dependencias, entidades o unidades administrativas que así lo requieran, la información que soliciten dentro de un término no mayor de quince días, sin perjuicio de hacerlo de inmediato en caso que así lo amerite; y 
VII. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por sus superiores jerárquicos. 

De los ordenamientos legales citados se advierte que la Coordinación de Archivo y Patrimonio, se encarga de controlar la organización, administración, archivo, control y clasificación de todos los documentos y expedientes oficiales emitidos por la Administración del Sistema Municipal DIF Valle de Chalco, a través del diseño, implementación y administración de  un programa electrónico con una metodología que permita un acceso seguro y expedito de todos los documentos pertenecientes al archivo general, por lo tanto, es el área encargada de que en caso de que efectivamente exista el expediente solicitado, debería tenerlo bajo su resguardo.

Al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.


En este mismo sentido debemos señalar que el Sujeto Obligado cuenta con otras áreas que pudieran dar respuesta a la solicitud de información, como lo son La Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar, ya que a esta área no fue requerida la solicitud de información, no obstante se citan las atribuciones con las que cuenta dentro del Reglamento Interior de Trabajo del SMDIF de Valle de Chalco Solidaridad:

Artículo 84.- La Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar dependerá de la Dirección y estará a cargo de un Coordinador del Área, su propósito será atender las actividades que se orientan fundamentalmente a las promotorías de HORTADIF, Desayuno Escolar Frio y Desayuno Escolar Caliente, en coordinación directa con DIFEM. 
Artículo 85.- Las atribuciones y obligaciones de la Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar, son las siguientes:
…
V. Custodiar y resguardar los datos personales, así como expedientes que sean requeridos como requisitos de las personas beneficiarias de los programas, con estricto apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
…

De la normatividad previamente plasmada se desprende que la Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar, cuenta una atribución que versa en custodiar y resguardar los datos personales, así como expedientes que sean requeridos como requisitos de las personas beneficiarias de los programas.

Por lo tanto es necesario que se turne a las áreas que pudieran contar con la información y se haga entrega de la información solicitada.

Así mismo es de señalar que la entrega de la información vía SARCOEM puede homologarse a la modalidad precisada por el particular en el cuerpo de la solicitud de acceso a datos personales. Adicionalmente, la entrega de información vía SARCOEM otorga el beneficio de disponer inmediata y gratuitamente de la información solicitada; consecuentemente, se determina que en aras de privilegiar el derecho del particular y toda vez que el ejercicio de la acción fue a través del SARCOEM y atendiendo a los principios de máxima publicidad y pro persona, es que se considera viable que la información se entregue por dicho sistema. No obstante, si el Recurrente reitera que requiere la información en copias simples (previa acreditación de identidad), el Sujeto Obligado deberá apegarse al procedimiento dispuesto en la normatividad para hacer la entrega de la información solicitada y de manera íntegra, siempre y cuando no contenga datos personales de tercero, porque de lo contrario tendría que realizarse la versión pública de la información solicitada.

En tal caso, se debe estar a lo establecido en los artículos 110 y 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que señalan lo siguiente:
 	“Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO 
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.
II.  Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud. 
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. 
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso. 
Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados. 
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico. 
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.
Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO 
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.” [Sic]

En este sentido, a efecto de dar cumplimiento al derecho de acceso a datos personales, los particulares podrán elegir la modalidad de entrega que prefieran, entre ellas, la expedición de copias simples o vía SARCOEM, como es el caso, por lo que, a efecto de dar cumplimiento al acceso a datos personales debe realizarse en la modalidad preferida por el hoy Recurrente, en versión pública, en la que se proteja debidamente los datos personales que resultan ajenos a la esfera jurídica del particular. 

· Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, considerando que pudiera contener información relativa a terceros, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser el caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic] 

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 137 fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se ordena de respuesta a la solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00001/DIFVACHASO/AD/2020, que han sido materia del presente fallo.

S E RESUELVE

PRIMERO. Se ordena al Sujeto Obligado, atienda solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00001/DIFVACHASO/AD/2020 y en términos del considerando cuarto de la presente resolución haga entrega al Recurrente, a través del SARCOEM, de lo siguiente: 

1. Expediente número 0649/2011.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no haya generado la información, bastará con que de manera fundada y motivada así lo informe al Recurrente, al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 
En el supuesto de que el Recurrente requiera la entrega de la información de manera íntegra y en copias simples (previa acreditación de identidad), a efecto de que el Sujeto Obligado dé pleno cumplimiento respecto de la entrega de la información en la modalidad referida, para ello es necesario que informe al particular sobre el día, hora y lugar, debiendo acreditar el Sujeto Obligado la entrega de la información al Recurrente. 
Para el caso en que la información a entregar contenga datos personales de terceros, será necesario entregarla  en versión pública, para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.  

TERCERO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando cuarto de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento del recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el sujeto obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al sujeto obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuara de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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A fin de que lleven al cabo determinadas tareas especificas con la autoridad necesaria para el
cumplimiento de los objetivos institucionales y el buen desempefio de sus atribuciones, sin que ello
represente delegar la responsabilidad correspondiente.

Los Responsables de Area y Coordinadores podran delegar a sus siguientes niveles jerarquicos trabajos
especificos, dentro del dmbito de su competencia.

CAPITULO Il
DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF VALLE DE CHALCO
CONFORMACION DE LA ESTRUCTURA ORGANICA

Articulo 15.- Para el estudio, planeacién y despacho de los asuntos a cargo del Sistema Municipal DIF
Valle de Chalco, éste contara con las siguientes Unidades Administrativas:
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